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NOTICIAS EXTRANGERASi
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París 7 de Marzo.
CAVARA DE LOS DIPUTADOS------Síslott del Jé.

Abierta la sesión , se empezó á discutir la proposición ds Mr, de 
Bourdonnaye sobre ls exclusión de Mr. Manuel de la Cámara de los 
Diputados y se llamó á Ja tribuna A Mr. de Saint-Aulaire (movimien
to muy marcado de atención). Mr. Girardin se presenta en la tribuna, 
y dice (agitación seguida de un profundo silencio):

Señores: Yo vengo á suscitar una cuestión prejudicial contra la pro
puesta que se os ha hecho con manifiesta infracción de la Carta , contra 
una proposición que no tcmau dcrvi.- de haceros, ni tampoco lo 
hay pata discutirla (viva interrupción a la derecha).

Mr. Girardin con energía: Una cuestión en contra drbe tener la 
preferencia en toda discusión , mayormente cuando se pretende cons
tituirse en tribunal (nueva intetrupcicn).

Sr. presidente: Ss ha hecho una preposición á la Cimara; se ha 
tomado en consideración y enviado al examen de la mesa. Se ha nom
brado una comisión; esta ha extendido su dictamen, y el dictamen 
se ha leído. Se han observado pues todas las formalidades establecidas por 
«l reglamento, y con arreglo S este mismo reglamenta debo conceder 
Ja palabra al que le corresponde, según el orden con que la tienen pe
dida. No se puede invertir el ord.n de la discusión, adelantando lo 
que debe tener lugar en el curso de la discusión. Mr. de Saim-Au- 
laire tiene la palabra (vivas reclamaciones á ¡a izquierda).

El presidente reitera sus observaciones, y conserva la palabra í
Mr. Saint-Aulaire. . . ,

Mr. Girardin: Me permitiréis que os diga que cuando se toma el 
carácter un tribunal es preciso conloimarse, cuando menos, con las 
reglas establecidas para semejantes casos, y en todo tribunal la primera 
cuestión que se examina es la de la competencia. (Interrupción a la
derecha.) ...

Mr. Girardin con calor: Si no sois un tribunal, .-qué es lo qua 
sois’(Se duplica el alboroto.) Tengo derecho de habar y hab.aré. 
(Nueva interrupción.) Arrancadme la palabra , excluidme a mí tam
bién, porque yo sabré también resistir i vuestra opresión. (Violenta agi
tación.) . , , , , ,.

Presidente: Mr. Girardin pretendí que tiene derecho a hablar , y 
que se le ha violentado. Esto puede ser una doble injusticia. Cuando i« 
corresponda la palabra tendrá toda ta latitud necesaria en las expre
siones de su opinión: hasta entonces yo debo hacer observar el regla
mento. Mr. de Saint-Aulaire tiene la palabra. (Vivas reclamaciones á 
la izquierda.)

Mr. Girardin : No teneis derecho para quitarme la palabra ; pro
nunciad mi exclusión; excluirnos á todos. (Violenta conmoción.)

Mr. Foy tiene la palabra para redamar la observancia d:l regla
mento. (Se prolonga la confusión.)

En toda cuestión, dijo el ilustre diputado , y mas particularmente 
en las cuestiones graves y solemnes que interesan á la dignidad de la 
Cimara, y pueden poner en peligro á la libertad , el primer d;bú con- 
siste en observar rigurosamente las reglas establecidas. Este deb:r es 
sagrado para nosotros , y con especialidad para el presidente: este nada 
puede decir ni hacer fuera de aquello para que le autoriza el reglamento.

; Pero el Sr. presidente podría tratar de someter á las fórmulas de 
una discusión ordinaria una proposición no prevista por el reglamento? 
81 se os propusiera que cometierais en este recinto un a,to atroz, un 
crimen material, J el presidente pondría fríamente á discusión y manda
rla que se votara una proposición tan horrorosa y tan cx ciahle por 
respeto á las fórmulas de estilo? En tal caso el aplicar las reglas, esta
blecidas seria una atrocidad mas, y yo digo que nuestro presidente fal
la á su deber y á lo que manda el honor, si...... (Violenta interrup
ción á la derecha.)

Una multitud de voces: ¡ Al orden i ¡ Al orden 5 ¡ Al orden . (Ea 
confusión llega á su colmo.) ,

Mr. Foy : Yo digo que el Sr. presidente faltar a a su deb:r si qui
siera que se tratase en discusión ordinaria de una proposición extraor
dinaria , de una proposición que está fuera de la Carla y de la justi
cia...... ( Los gritos del lado derecho impiden oír la r u¿ del orador, el
cual se dirige hicia este lado y te habla con el mayor ca 01.)

Presidente: El presidente sabe mejor que mn¡. 411 • su -teh-r consis
tí en observar y en hacer observar el leg am ni.i: i.imlu-n h.a conoci
do mejor que nadie los sinsabores y «"•> ir.’tfis <ju • curnp.-mienio 
de este innata deber podría acairearie. Yo confieso que en la reconven

ción que se mí acaba de dirigir no puedo reconocer el lenruage de la 
conveniencia ni el déla justicia.

A la derecha: sí, sí: al ord:n, al orden.
A la izquierda: no, no tiene razan: es verdad. (Violista agi

tación.)
President:: A mí m: sorprendería mucho qu; semejante recen ven

ción hallase un eco en vuestras conciencias. Yo no falto á mi Cebar 
manteniendo la «gecucioa da las reglas establecidas ,y vosotros mismos 
lo reconocíais anteayer.

Cuando al concluirse la sesión Mr. Casimiro Terrier fijó ¡a prepo
sición ahora renovada tuve la honra de hacerle presente que d-biu pie- 
scnlarla á la mesa. Un diputado ( ios periódico, indicaren á -Mr. Me- 
chin) respondió: sí presentara, fisto equivale i conceder que debi.i se
guirlos tramites ordinarios. Mi eblizacion es hacerlos obsta car en todo 
lo concerniente á la cuestión actual. (G:a:iJe interrupción a !a d.recl'.a.)

Mr. Foy con energía: No está ca vuestras facultades; ;no i ¡es un 
caso extraordinario!

El presidente r Yo no sabia que no tuviese facultades.
Mr. Foy: ¡No! ¡No!
Presidente: Procediendo conforme ai reglamento mi deber es ha

cerle egecutar. Mr. Saint- Auíanc tiene la palabra. (Miyor agnación .)
Mr. Demamy : Esto no se ha previsto porque no era posible pre

ver esta manifiesta infracción de la Carta ó «te acto de la mas d:te.- 
table tiranía! Mr. Ductor tiene la palabra para reclamar la observancia 
del reglamento. (Auméntase el tumulto.)

Señores, dice eite ilustre diputado, no es un subterfugio el haber pe 
dido la palabra; citaré inmediatamente el arlícuto reglamentir-'o i q .e 
me refiero ; es el 28 , que dice el modo de usar la palabra ¡os diputadas.

En el caso presente , pretextando ser extraordinario , se quie
te que prescindamos de su contexto. Sin cmbsrgo, señor s, es necesario 
una norma, y desde el momento que podrís apoyaros en ics uso» esta
blecidos o*tais muy distantes de citar otros que no lo sean. Ad.mas, 
presentando esta cuestión como extraordinaria , ts ya prevenir ;a opi
nión , si bien su importanca por sí misma ts grande , por su mu-fado 
es dclorosa, y no deja de s.r un acto ominar <• de ij autoridad ,nhs- 
rentí .1 13 C-niara. ( Inteirup.ion a la J-mierda.)

Vuestra desaprobación no me desanima : me confrto con h.ic:r pre
sente ai er-inor que en otro tiempo d:|o a :a Caruata que esta cu el 
encino de sus fu,u tartos imponer p na, ais ti.pul.,do,.

P do que :a C moa dvc,da. (.uuLímne 1a ...: i...cn.)
( A a derecha : que se de. are no i.ab.i .mar a d.-i turar.)
Mr. Chauvciin tiene ;a palabra para r.c-aniai el r-g am-nto.
Señores, dijo el ilustre diputado, s ria eoien l.r muy uní la idea 

de Mr. Girard.n el no conocer que Lodo su raciocinio s: f.,r.,ía «1 »a 
forma de la medida propuesta.

El reglamento ha previsto sabiamente todas las circuesM: c'as que 
podían ocurrir en el cgercicio de las atribuciones ordinarias de la C»nia
ra ; pero lo que da principalmente á vuestras deliberación:* un cji.ci-t 
de orden y de dignidad son Us funciones del presidím:. En im c;.-e» 
extraordinarios debe vuestro presidente estar revestido de una : :.l : d 
prudencial, muy favorable par3 conservar el orden cuando llegan á 
presentarse cuestiones imprevistas.

A la derecha . ¡ Ai asunto del día!
Mr. Chauvelin: Siento mucho tener que recordar las funestas d:s- 

cusiones que asustaron á Ja Francia cuando una temible muchedumbre 
del puiblo extraviado vino á invadir el lugar de las sesiones.

A la derecha: No U i.numos.
Mr. Chauvelin: Al mismo tiempo que una mayoría tenida por le

gal podía alegar el derecho de obligar á su presid-.nte á á.ngir ii discu
sión coa arreglo á Us fórmulas ordinarias, Mr. U,>i»‘>-o'.ir -las con 
un valor cuyo recuento cons-iva la historia, ¡echo por '-pac.o d* i , --,i 
y media para no ceder á la Manta de aquella mayoría lc,-io»a. ( Inter
rupción á la derecha.)

Por este rasgo heroico dt firmeza Mr. Bmssy-.f ArmU-s se ]. zo 
acreedor no solamente a la gratitud de ¡a l-riocu, srro d-i KOo e fe-
ju-ro humano; no solo rv.ln desgracias que no p, d an > ; ;r- h . .1
entonces se hallaban fuera de su pvs, sino que ton!. o c:.i .0
venidero á tos preso! ni., que merecen <r»n honra el e.m- ;,o uve .1; 
ben seguir en las cn.uns! meas axtr.toii..na 1

Cuando los reglan: 1 : 's ¡vis otan a un sa.iO.J" den" ■ cr-rr r 1 
los principios cierno da i.i somcia y cí la ra/ -P. . ,r o tr “ ■ > -e
prt-s man por ,í mismos m l*s c rsi er .s impi v;.ra, , y ,..p p ,1 ;.. : 1
ri-r tas re la, estala rt,t:as. Yo 'o, ¡nv,i.,a, v ,0 1 arr .1 a ...,1 -qv yo .a 
petición de Mr. G raidin.

A la d.r.cha: Ai asu&tc cci u a- (fe ,s..; i-.;.)
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O parto tj de Mario.
,,¡El ayuntamiento constitucional anuncia á sus ¡lustros y honrados 

conciudadanos que la causa de la libertad , de ¡a patria , de la rezón y 
ce la justicia va triunfando de ia infame causa efe la iniquidad, h.l re- 
gimiento de infantería núm. 24 , que estaba en VilLi-Jis.il, sagun aviso 
de oficio del teniente coronel del batallón de cazadores núm. 9, se lia 
arrepentido de la desacertada resolución que habla temado en la noche 
del 2/ al 28 del pasado, abjurando el seguir les banderas del despotis
mo, y reina el mayor descontento en las tropas que había seducido ei 
infame conde. Asi que se presentaron nuestros puestos avanzados se re
tiraron precipitadamente los ilusos. Nuestras tropas van estrechando ca
da vez mas ei círculo del perverso sedicioso , y en pocos días se resta- 
bl cera la tranquilidad pública en todo el reino, triunfando de un mo
do magnánimo y glorioso ¡a Constitución que juramos , y que firme- 
xn.nte d fendemos.” (fígm-ii las flemas'). _

Acabamos de recibir de Chaves la siguiente noticia. Ya han empe
zado á desertar las tropas del rebelde , siendo un teniente y un solda
do montados del regimiento de caballería núm. 9.° los que han 
abieito ct camina. El oficial dice que hay mucho desorden en los cuer
pos de los facciosos, y que están muy pesarosos de haber emprendido 
srm-jante absurdo; que toda la tropa dice que no quieren fuego ni 
desunión, y que el conde anda muy triste y melancólico.

Leo piquetes de los facciosos que estaban en el Vezo tía Repon 
abandonaron sus puestos sin resistencia asi qus se aproximaron nues
tras avanzadas.

Ñutidas de lar márgenes del Huero del 4 de Marzo.
A 1 as doce de ia noel e del día 3 llegó á Rcgoa el cuartel general 

de los facciosos , compuesto del conde de Amatante , Gaspar Tcijeira, 
Antonio da ■- i veira , Martinho Correa, D. i/íigue! Vasconcsllos y 
muchos ayudantes decampo. Dos horas después tomó el camino de 
T. brigos el cuerpo insurgente , compuesto del batallón de infantería 
núm. 12 , un ¡scuadron de caballería del núm. 9 y un enjambre ds 
facin-ro.os , guerrillas de paisanos entre gritería y voces descompasadas, 
im lando la táctica de los árabes.

La conñmza que quizás tendrían en alguno de sus secuaces, ó lo 
que es mas prohíb e su desesperación, les hizo creer que el paso del 
Duero estaba defendido por destacamentos de milicias con malas esco
peta, y sin cartuchos, y por eso pensaron pasar á salvo aquel rio; pero 
se n. aú iron , porque el coronel del séptimo batallón de cazadores da 
Línu hizo destusar .iquilla noche 50 hombres mandados por un ca- 
p ta i ; y h ib; n lo intentado pisar ei conde de Amarante con la caba
llee a, fue rechazado por un vivo fuego, perdiendo en la refriega un 
cabal o, que huyó hácia los liberales para darle egempto.

Esto seria á ¡as tres de la manaría, y dos horas después intentó el 
m-sr.io tonde hacr pasar al batallón de infantería núm. 12 y 80 hom- 
br.-> de milicias en cuatro barcos, y no habiendo querido oir los con
sejos de: teniente Pedroso , fueron acribillados á balazo» los tres barcos 
pnm ro>, y se introdujo tal dsorden en ellos, que anclaron e,» la isla 
que divide en dos brazos la corriente deí rio, desde donde pidieron so
cor: o los facciosos, y Jos liberales se lo concedieron , auxiliando í ai- 
cunos que mis-rablam-ntc se ahogaban. Mientras succdia esto , venia el 
comandante sobre el Duero con los batallones Itúm. 7 y núm. 9 y el 
regimiento de milicias, cuyas tropas se formaron sobre las colinas de la 
mareen deí Duero , donde vitoreaban la Constitución y el Rey cons* 
titucional en los intervalos que no se tocaba la música del himno.

La u.igri. de los constitucionales y el silencio ds los ficciosos da- 
cidi-ron la victoria á favor de aquellos. Entonces el conde, gefe de los 
facciosos , env ó un parlamento para que cesase el íu-.go de parte í par
te , y se le contestó que el fuego cesaba; pero que se continuaría cuan
do el lo provocase, porque las tropas constitucionales estaban dispues
tas i no ti-, jar violar por enemigos el territorio fiel del Rey que ellos 
acianvibsn absoluto contra su Real voluntad.

En s-guida ».: retiró la guarnición de Lamego cantando el himno 
con ,t'tu; nial , y dando v¡vasá ¡aConstitución y al Rey constitucional.

E-.ta es la primrrz zccion del conde, gefe de los facciosos, en la que 
ha unido 'a pérdida de 13 hombres entre muertos y heridos y un ca
billo extraviado; y lleno de vergüenza marchó aquella misma noche 
sobre Mesaufrln, convencido de que no puede hallar cómplices sino 
en ios sencillos pueblos trasmontanos, que supo seducir con el sagrado 
nombre del mejor de los R:yí'.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Barcelona 9 de Marzo.

Noticias oficiales.
El Sr. comandante general segundo de este distrito acaba de recibir 

el siguiente oficio , que nos apresuramos á publicar:
.i Comandancia de armas de Cerrera----El comandante de la colum

na volante de esta provincia D. Camilo Marquina me avisa desde 
Ton» con facha de ayer de que habiendo salido de Agramunt á ¡5» 
tres de ia mañana para atacar á lo. facciosos , que perseguidos se habían 
retirado á Art-sa, ¡o verificó rompiendo el fuego al amanecer, siendo el 
resinado de la accon matar 90 de aquella canalla , cogerles 1 5 acémilas, 
4 carga» de inunciones, armas, ropa y otros efectas. Lo que comunico 
á V. s. p.ua su satisfacción; adviniendo que los reo faccioso, del resto 
de la f.icc.0.1 d i hijo de Mira I •» han sido perseguidos hasta por enci
ma d • Toas. Dios euirde * V. S. muchos año». Cerv.ua 7 de Marzo 
de 1 H13 — \ ng :1 Trabadillo. = Sr. comandante militar de la pro
vincia de Léruta.”

Madrid Mié re < les tg de Marzo.
»> El Rey sigue con .a» incomodidades propias de la pota , que va ter

minando gradualmente. La lLeina continúa aliviada. SS.AA. siguen »,u 
novedad.”

Con motivo del aniversario de la publicación de la Constitución 
política de la iMonarquú española , y en celebridad de h.s días de S. Al. 
la Rs-lna , ha habido hoy gula con uniforme. La artillería ha lucho ¡as 
salvas de ordenanza, y las músicas y bandas de tambores de los cuer
pos ds la guarnición han concurrido á palacio á la hora acostumbrada.

CORTES.
PRESIDENCIA BHt SEXciR FLORES CALDERON.

Sesión del día KJ.
Se abrió á las ti y cuarto, y leída el acta de la anterior, quedó 

aprobada. zV la comisión de Visita del Crédito público se mandó pa
sase una exposición del ayuntamiento constitucional de Palma (Ma
llorca) s .bre ía d.moiicion de un monasterio, que es perjud.cial á la 
salubridad de aquella ciudad.

La comisión de Hacienda, en viita de la proposición del Sr. Gj- 
m:z Becerra, reducida á que se extinga el año económico, adopunuo ,e 
en su lugar el civil, era de opinión que debis aprobarse, comur.1c.1n- 
dose en su consecuencia Cita resolución al Gobierno para que sobre esta 
base arregle los presupuestos que debe presentar á ¡as Corte». Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales , en vista de las expo.i- 
ciones de los ayuntamientos constitucionales de H.tupa, provir.cíj de 
Málaga, Pamplona, provincia de este nombre, y Villa Real, provin
cia de Valencia , en que pedían habilitación para vender alguna» ¡incas 
y tomar otras disposiciones útiles al Estado , era de opinión que debía 
pasar este expediente á las respectivas diputaciones provinciaie, para que 
resuelvan sobre ellas en uso cíe las facuitade- que se las conceden cu Ja 
instrucción del gobierno político-económico de las provincias. Queda
ron aprobados estos dictámenes.

La misma comisión, habiendo examinado la solicitud de la diputa
ción provincial de Bilbao para que se haga extensivo á aquella provin
cia, y aun á toda la Nación , el decreto de 8 de Noviembre de 1820, 
era de opinión que debía remitírsele todo el expediente sóbre la plan
ta de la obra de la plaza de Bi.bao y sobre los medios y arbitrios pa
ra verificarlo. zVprobado.

La misma comisión , después de haber tomado en consideración la 
exposición de la diputación provincial de Cádiz , en cine solicita se re
leve al ayuntamiento de aquella ciudad del pago de los gastos de uu 
pleito que un vecino de la misma pida le sean abonados , era da op - 
nion que no podiendo los fondos municipales ser destinados al pago de 
los gastos c!e causas, podía aecederse a esta solicitud. Aprobado.

Se leyó una exposición del presbítero D. Antonio Lucrna , en qua 
pedia á las Cortes sz sitvúsen decretar la [crmac.cn ds csusa al actual 
secretario del Despacho de Gracia y Justicia por haber jnfr,in?¡.;o ¡a 
Constitución , y pait.cularmeute ei ait. 4. de la misma , en la conduc
ta que ha observado con el expresado Lucena. Se acordó volviese cu 
solictud a! ii-terefado par.» que acreditase en debida forma su queja.

A la com sion de Hacienda 9; pase» una solicitud de lóoña Ramona 
Miguel Gómez, viuda de un militar, solicitando una pensión en re
compensa de los méritos que contiajo su marido.

La com sion de Visita del Crédito público, habiendo examimdo 
la proposición del Sr Zulueta para que la junta directiva del Crédito 
público se trasladase á Sevilla, se coufouuaba con Jos atts. i.u y 4,^ 
sustituyendo otros á ¡os 2.0 y 3.°, lo* cuales estaban reducidos a lo 
siguiente :

1. ° «La junta directiva del Crédito público se trasladará á Sevilla 
cuando lo haga e! Gobierno.” Aprobado.

2. ° » Los individuos de ella que d.spucs de un mes, contado desda
el día en que jas Cortes decreten la salida, no verifiquen la traslación, 
quedarán separados de sus destinos , y serau reemplazado» en elics.” 
Aprobado.

3.0 n AI principiar en Sevilla las sesiones las Corles determina
rán estas el modo de reemplazar dichos individuos; y ia comí».011 cui
dará que se expidan desde luego circulare» á las provinci.s para quj 
nombren ios individuos que han de reemplazarlos.” Aprobado.

4. ” » Entre tanto los individuos de la junta que verifiquen la tras
lación egarcerán la» funciones que ¡es están señaladas.” Aprobado

5. ” » las Corte» deberán declarar ademas que la renovación de ¡ot
cuatro individuos sí haga en esta legislatura dei mismo modo que ss 
hizo la renovación de ¡as diputación:! provinciales.” Aprobado.

X.a» Cortes quedaron enteradas de un oficio.del Sr. secretario de Gra
cia y Justicia, manifestando que S. M. el Rey continúa levantándose, 
y S. M. la Reina continúa sin novedad.

Continuó la discusión pendiente de la instrucción para el gobierno 
económico-político de las provincias de Ultramar.

Se aprobaron los artículos siguientes.
Art. 17. u Trat ndose de elección de personas, si ninguna rcuniei* 

la mitad y uno mas de los votos, se pasará a segundo escrutinio entre 
los dos que hayan tenido el mayor número. Si todos lian sacado igual 
número de votos, ó no hubiere dos que hayan tenido mayoría, la 
suerte decidirá cuáles seso los dos que deban entrar en el segundo es
crutinio, comando con que si uno ha tenido minoría de sufragios , no 
nec.íita de la suelte pata entrar en liieíio segundo escrutinio, en el cual, 
si resultase empate, decidirá la suene.

.Alt. 18. i> Todas la» sesiones serán públicas , á menú» qu: se trata 
de peisouas determinada» ó de a,unte» cu que <1 que presida el ayunta



miento juzgue necesario el secreto. Ninguna persona usará de la pala» 
hra sir.o ios capitulares; y si los espectadores, después de reconvenidos, 
jiternimcicrin la junta, se les obligará á salir, siguiendo Ja sesión en
s-.crcto,

CAPITULO X.V1Í.
Facultada y obligaciones ,lt los ayuntamientor.

Art. ig. « Para la composición, empedrado y a umbrado de la» 
calles y plazas, como para la construcción y conservación de loa ca
minos, fuentes, canales y demás obras de utilidad común, podrán es
tablecer contribuciones municipales, aprobándola» la diputación pro
vincial, y prohibir todo lo qu.* s; oponga á este fin, consultando sin 
embargo ta comodidad y conveniente libertad de los vecinos.

Art. 20. « En orden a las cárceles y casas de corrección solo toca
al ayuntamiento procurar que se establezcan de! modo que sean mas 
conv mentes, proponiendo los medios y arbitrios necesarios al efecto, 
v hacer que d espue» de establecidas ésten bien alimentados los ¡nd Vi
deos , y en parage que solo sirva para asegurarlos; pero que de nioyun 
modo dañe á su salud. También será cic su cargo establecer en suanto ¡ea 
pueble trabajos mecánicos para que estas personas no soto adquieran un 
cficio cusnuo no le tengan, sino que al propio tiempo ganen su sus- 
; n., . Con este objeta »e llevará una cuenta exacta rcsp.cto de cada in
dividuo, á fin d; entregarle la cantidad que le corresponde en dcb.do 
cuín./ m.cnto del art. 6o del código penal.

A... ri. « Dispondrán que haya piezas cómodas, decentes y en 
cuanto .na posible separadas del lugar de ¡os presos para las personas 
d-t-nidas, vigilando a fin de quesean tratadas con ci decoro que me
recen unos individuos contra quienes so'o se ha tomado una m.dida 
preventiva que en nada ofende su reputación.

Art. n. ” Proporcionarán que en todos los pueblos haya faculta
tivo, en medicina, cirugía, farmacia y de veterinaria en tos que con
venza , señalándoles la liotacioq nscesaria , según lo permitan las cir- 
cun.tandas.

A t. 23. «Prohibirán la venta de lodos los comestibles y bebida* 
nocivas, que por habrise corrompido ó adulterado perjudiquen la sa
lud , según el juicio del facultativo , ó produzcan un fiaude en la ven
ta, dilid! de conocer por las personas ignorantes.

Art. 24. » Procuraran por todos medios establecer la hospitalidad
domiciliaria para abolir los hospitales; pero entre tanto cuidaran para 
que en estos casos no solo se asista i los enf-nucs competentemente, si
no para que no se reunsn en mas número del que cómodamente crean 
los facu tativosqu- puedan colocarse en cada pieza; y á consulta di los 
Cosmes fiaran en los edificios cuanto pueda contribuir al adv.o de la 
hu nnrud.,d.

A’t. 25. » Harán que en cada pueblo se construyan y ronserven
uno ó mi. c.-m.-nt rios, según el vecindario, situados convenier.temeu- 
t; , v p ovio reconocimiento de facultativos en medicina.

A.;. 2Á » Participarán al gefe político con la frecuencia posible, 
prvlo el dictamen de facultativos que le acompañarán, cualquiera en- 
ferm-dra reinante que se manifieste en el distrito , á fin de que se to
men as medidas oportuna» para que se auxilie al pueblo con los tnedi- 
essieni'is y facu tnt.vos que necesite.

Art. 27. » D spoüdrtque las casas de beneficencia no sean un abri
go de la ociosidad, y pma esto se establecerán en ellas labores y eget- 
cco. í.tii.-s, asi al bien común como al particular da las personas fa- 
v rrciJis , pu'S del producto del trab jo da cada uno solo debe tomar 
la una tercer 1 pane, para que da esta modo ss fomente la indus
tria, y se formen ds estos establecimientos unos verdaderos muscos de 
ic» ait s.”

Air. 28. » Tendrán un especial cuidado en que asi el aumento da
las pnb ac.ones - xist ntes como la fomuciou de otras nuevas, se haga 
guardando arregio en la deiineacmn y ancho de las calles , división pro
porcionada de manzanas, y observando últimamente cuanto sea nece
sario para la hermosura y comodidad da Sos pueblos. En las )'i esti- 
1! c das se harán las reformas y mejoras que permitan las circunstan- 
c s, girar Jando s. mpre el respeto debido á la propiedad particular.” 
Ay,.viuda, ¡uniéndose en. lugar de las palabras tai poblaciones las si- 
gtiiíii; ■!: los ruello.!.

Asiin.srno se aprobaron les siguientes :
z\rt. 19, « Para promover según es ds su obligación la agricultura,

»! cnai-r.-iu, las manufacturas y cuanto s a útil at país conforme á su 
localidad y circunstancias, procurarán la circulación délas luces, exci- 
tmdo la aplicación del público i tudas los i.nnos de industria por me
dio d - pr.m.os análogos, Inicien Jo conocer y explicar las máquinas y 
s-¡retos útiles, y disir.bu/:ndo las semillas y plantas que puedan aclt- 
I: terse.

Art. 30. » Será uno de sus principales deberes zelar para que no
fa ten en los pueblos de su distrito escuelas donde sin perjuicio de to
cas las ampliaciones que puedan dárseles, se enseñe á leer ,escribir cor
netamente , las regia, mas necesarias de la aritmética, y un catecismo 
1 Je comprenda los mis precisos elementos de la religión y de los dere
chos y obligaciones civiles , haciendo que cumplan con su deber los 
ma ¡.tíos, y estimular in la aplicación de ios niños, visitando las escue
las , promoviendo exámenes públicos, y premiando de la manera mis 
conveniente á ¡os que se dist.ligan por su aplicación y talento.”

Art. gi, n Los muestro, de estas escuelas, costeadas por los fondos 
del común, serán electos por ios mismos ayunum.er.U4, que podan re- 
moverlos libremente snnapre qu.; haya justo mol vo. Pero si se hubrs- 
Un picudo algunas condiciones jaran i ci igiosamcnte cumplidas.

D 'vpue» de niium.t discusión lo retiró ni comisión.’*
’1 ambien se apiubaron io» siguientes

Art. 32. o Debiendo auxiliar á xr.i-.y, los a!c.i’:'.-;s paro r-.-’o ’o gas 
Éxija la seguridad d; las personas y las propiedades de ¡os vec.i.o», y 
para ¡a comervacion 6:1 orden público, asi el cuerpo entero e-.mo ca
da uno de sus individuos cooperará á ia egecucico da ¡as prov'¿encía* 
y nndidas qj; dictaren ios alcaides con este objeto , aux.liándoles par» 
la p-rsecucion de mal liechc res , vagos y maler.trclenidos.

Art 33 « ir encargarán los capitulares res pravamente del cuida
do de ¡o, barrios en qus «e dividirá ¡a población si fuere nec sirio, y 
t ndrán ios aviadores y ayudantes qus, donde sea cor.venient , nom- 
brart el ayunl ,mi ento á propu.sta del capitular de C3da bario, siempre 
baja la respcr.ssbilidad de estos.

Art. 34. « Harán que el depositario presentí sus cuentas dentro di
los diez primates dias del año , para que examinando'as el ayuntamien
to, con asi,teñe a de los síndicos, si hay repao s que opon r se extien
dan por escrito. En este caso le entregara el ^xpedient- a' depositario, 
»i el defecto proviene de omisión di cargo , fa.ta di ju.t'fica&on ú otro 
motivo de que él deba resp-jiíder, ó á io. cap tuíarrs ar.ter ores si pro
viene de malos libramientos, diminución de va.orr» , ú otra causa da 
que ello: sean responsables. Con su cunUs.ac.on, y las nu-vas observa- 
clone» del ayuntamiento , se pasará á los tícdiccs, que expondrán 1» 
dictamen, para que con ios a..t. cederil-s ac remita i ia diputación an
tes de concluirse el mes de Enere.

Art. 35. n Remitirán todos loa arns en el mes de Octubre á ¡a res
pectiva diputación el presupuesto d: sus gastos para el año sementó 
con el de sus fondos y arbilr os , propon strdc. ios que juzguen i:*ie*a- 
rios en caso de que r.c sean suficiente* Jos que existan , u ,-an 
gravosos los mssv ámente pr> pa-stos , todo con inicrvcnc on y lu-nui- 
cia especial ds los síndicos. Pura tratar de este negocio en ei ayunta
miento ss anunciará ai público con t.es dias de antic.pac on.

Art. 36. » Si ademas de hs car.tldadrs designadas en el presupues
to ordinario se necesitase otra para gastos da utilidad común en I» 
municipalidad, formará su acuerdo el ayuntamiento di 1 modo pret
érito en el artículo anterior sobre la r.;-es.dai ó convtniíncia de la 
obra y sobre los arbitrios nteuos gravosos. Si pisado a! sindico ó sín
dicos hubiese conformidad de su parte, y el gasto no txctd -se de too 
pesos fuertes, podrá desde luego ejecutarse, dando cu uta á la dipu
tar.on, y quedando responsables los capitulares de cu.-'^uie a riclar.u- 
cion fundarla que se haga contra ellos; piro si Ja cantidad Fuese ma
yor, ó hubiese oposición de parte de Jos síndicos, se suspende:í hast» 
que determine la diputación.” D spues de alguna discusión quedó a.ro- 
bado , poniendo en lugar de lar palabras munkif di.tod as siguí:ates: 
ti distrito del ayuntamiento, y supiirtiiendo lo; del ayuntamiento des
pués de la pa'abia ácueo,¡o.

Asimismo se aprobaron los siguientes:
Art. 37. v Estos arb.trios, y dios cualesquiera que se concedía 

para distinto objeto, se administrarán como los (on os de propios , pu- 
b icando los ayuntamientos ni-nsui m.r.te por esta os que s: fi;,r n » 
la pueíta di la sala cap'tu ir, donde d.b 11 persr.snerer todo ti m s, 
Cuanto se hubiese p.'rcib.do y gastado ó cor tratado, 1; di . r: -o ci pre
cio, condiciones, y aun las p rsora. v.ndvd ras ó contauntcs.

Art. 38. >j Debiendo zelar sobre la construcción y rr; cía
los canales, caminos , calzadas , puentes, de los mo tes y ¡eae: s riel 
común y ds todas las obras púb'.cas cíe utilidad y ornato, «xjrnrnattn 
cuáles sian los caminos, calzadas y acu. Jactes quj coi.ver.’a err.¡ r.r>- 
dee, los puentes que sean ncccsar.cs, si hay mor.tís que vcmseivar ó 
aiboiados qus promover ó fomentar, cuidan lo con ei n:tt r enpaio 
y vigilancia de emplear todos los medios posibles para su i'..nvrr.:_». A 
fin de llevar al cabo las obias de esta especie que interesen a! vec'a- 
dario , se valdrán de ¡os recurso* menos gravóse», ya ira ;■ >r coma- 
tas , ya de otro modo, b en por partís, bren en su totalidad , propo
niendo los arb.trios necesarios al efecto.

Art. 39. «Formarán paseos y s tios de recreo público en cuanto 
lo permitan las circunstancias , no emitiendo medio 3 Ana para hacer 
amena ¡a población, y darle todos los atractivos que puedan c.-jrur.buic 
í su fomento.

zArt. 40. «Luego que esté constituido el ayuntamiento, nombra
rá una ccmision de individuos de su seno, agregando a:cur.cs de fue
ra si se cr yesí conveniente , á En de que á ia mayor brevedad presenta 
un proyecto de sus ordenanzas municipales, dando cuenta en tolas la» 
sesiones del estado de sus trabajos, para queconcludos y a proba fus ss 
pasen i la diputación provincial, que con su infjrme los rem.iiti » 
las Cotíes para su correspondiente cp:abarloa.”

Quedó ap.obado este articulo, suprimiéndose las palabras iusgt 
que esté evnstiíui.io.

La comisión recitó el art. 41.
Art. 4a. » Darán inmediatamente curso con su inform* a cuií-

quiera qu ji que por su conducto dirijan los vecinos i la d putee on.w
Quedó aprobado este artículo, añad.ándese después de la palabra 

queja las siguientes : <¡ solicitud.
z\rt. 43. « Desempeñarán exactamente los encargos que les hagan

las diputaciones para la formación del censo y la estadística de la pio- 
víncia, remitiéndoles en los ocho primeros días de Abril, Jubo, Oc
luí.re y Enero da cada año una r.ct.i de les nacidos, mu utos y ma
trimonios que haya habido en el pu b’o rn curia tr.m.stre , cm dis
tinción de color, condición , sexo y edad de los que fa lec.an . y s¿c.- 
da de los registres eclesi sUlos mu til as se r.al z.t e! cu. .i que deberá 
llevarse, y si esUbiecT» io nías punto posible t n >u secl t ís.”

Se apiob 1 este aiticu'o , su«r tr.yrp.d.i en ic. sr ri ■ la ;-.s abra -z-'; '- 
í:V’.ú.;;V j, Us siyuirntcs : y les re miJ.'ia 1 . y ■ n vje de 11, pi .bus .. - z 
J.¡i.e lean, y sacad* las iigtin.nl,.»: estas tatas se s.u*-ttn.
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Fueron aprobados igualmente los siguientes;

Art. 44. ■> Respecto á las obras públicas nacionales ó de la pro
vincia cuidarán los ayuntamientos respectivos por donde pasaren 6 se 
extendieron de dar avisos oportunos á quien corresponda de cuanto 
juzguen digno de atención, desempeñando los encargos qu: les hagan 
las diputaciones ó el Gobierno.

Art. 45. » Repartirán con igualdad y equitativamente, conforme á 
las leyes, Ordenanzas y reglamentos vigentes, los bagages y demas su» 
ministros, llevando puntual cuenta y tazón para los efectos correspon* 
dientes.

Art. 46. » Del producto de propios y de los arbitrios ordinarios* 
y no de los extraordinarios calculados para obras particulares, se abo
nará un 10 por loo á la diputación provincial para los gastos y obras 
pública» de la provincia , cuyo importe remitirán precisamente ios 
ayuntamientos con sus cuentas anuales y el expediente de observaciones 
y reparos. Este 10 por too se adeuda de todas las partidas que se recau» 
den, sin que por consiguiente puedan disponer los ayuntamientos s:no 
de las nueve décimas partes de cada partida, quedando los capitulares 
responsables con sus propios bienes al abono de la otra décima parte.”-

Quedó aprobado este artículo, encabezándole de este modo: » Del 
producto de propios se abonará un 10 por 100 á la diputación pfovin» 
cial para los objetos á que esté destinado, cuyo importe remitirán &c.”

Se suspendió «su discusión , y se mandó pasar i ia comisión una 
adición del Sr. Somoza para que las casas de beneficencia sean dirigí» 
das por las hermanas de la caridad de S. Vicente Paul, y se suspendió 
la discusión de este asunto.

El ir. Romero dijo que tenia en su poder una representación 
de la universidad literaria de la ciudad de Sevilla , en que manifestaba 
que habiéndosele asignado para su mantenimiento las fincas dei extin
guido colegio de Sto. Tontas de la misma ciudad, y habiéndose saca
do estas á pública subasta por el Crédito público no le quedaba con 
que mantenerse si no se suspendía esta venta; y que por lo mismo pre
sentaba la siguiente prooosicion : » Pido á Us Cortes que en atención 
á lo que expone la universidad literaria de Sevilla , la comisión á quien 
corresponde evacúe su dictamen con toda brevedad, á fin de que pueda 
resolverse lo que sea de justicia.”

Se mandó pasar á la comisión de Visita del Crédito público.
No se admitió á discusión una proposición de los bres. Somoza, 

VilUnueva y otros para que atendiendo á la escasez de alojamientos 
que habrá en la carretela de Sevilla, se pusiesen ios conventos suprimi
dos á disposición de los aposentadores de las Cortes, á fin de que puedan 
proporcionarse alojamientos los Sres. diputados, pagando estos los al
quileres.

El Sr. Zulueta presentó una proposición, reducida á que las Cortes 
mandasen que el Gobierno diese las órdenes convenientes para que las 
diputaciones provinciales procedan á la convocación de electores para 
el nombramiento de individuos de la junta directiva del Crédito públi
co ; entendiéndose que la elección se hará en el primer domingo hábil 
que elijan las diputaciones, y la reunión en Sevilla lo mas pronto po
sible.

La comisión de Visita, habiendo examinido eu el acto esta propo
sición, opinaba que debia aprobarse. Aprobado.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Caminos y Canales, !■ 
cual proponía que las Cortes se sirviesen acordar fuesen agregados á ella 
para que la ilustrasen con tus conocimiento* lo* Sres. Larramendi y 
Subercase.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Guerra, la cual, en vista de 
la exposición de vatios individuos del extinguido cuerpo de Guardias 
de Corps ,opiuaba que pasase esta solicitud al Gobierno, para que con 
arreglo i lo que tienen las Corte» acordado les dé colocación en el 
egército. _

Se mandó pasar i la comisión de Guerra una propuesta remitida por 
•1 Sr. secretario de este ramo, para que las Cortes acuerden lo conve
niente, á fin de evitar la deserción de los quintos en los reemplazos 
que se decretan.

Igualmente lo quedaron de otro oficio del mismo Sr. secretario , co
municándolas que b. M. había resuelto ponerse en camino mañana á las 
ocho del dia , ó antes si era posible.

El Sr. presidente anunció que mañana se discutiría el dictamen ds 
la comisión de Guerra sobre el modo de poner en armonía la organiza
ción ide la milicia activa con la del egército permanente; se continuaría 
la discusión pendiente, y levantó la sesión á las tres.

Hemos recibido periódico* de Cádz que alcanzan hasta el 14, y 
de Sevilla hasta el 15; y en ellos no se publica cosa alguna de grande 
ínteres. En Sevilla se preparan para recibir al Gobierno, y !o mismo 
sucede en todos los pueblos del transito. El Mensagero de Sevilla dice 
estarse formando una partida de facciosos hacia G-iusin, qu-i es obra 
de cierta clase de gente bien conocida; pero añade que no conseguirán 
tu objeto.

ARTICULO DE OFICIO.

F.t Rey lia expedido el decreto siguiente :
>. D or. Fernando va por la gracia de Dios y por la Constitución de 

1* Monarquía español*, Rey de -as hSpjxa», a todos ios que las pm- 
sent'» vicien y entendieren, sab-d: Qu • las Córt-'s han decr.-uio lo 
sivuieut-i a» Cortes, usando de la facultad que se lo concede por la 
Cí.íiM:lucw-ii , h m dccr'ta 'o lo siguí til.:: A11. 1.“ Las diputa-iones 
<k ¡ai provine as qu: sran invadidas, ó citen próximas a s-.rio por ilu

pas extrangeras , tornarán todaí las disposiciones convenientes á la de
fensa de la independencia nacional. Alt. z.° A este fin , y poniéndose 
de acuerdo con ios generales en gefe ó comandantes geneiates del dis
trito, harán que se aumenten cuanto sea posible la fuerza militar y los 
demas medios de hostilizar ni enemigo, facilitando i las tropas el ar
mamento, equipo y todos los otros auxilios que puedan necesita., Art. 3.a 
Para ios objetos indicados podrán valerse las diputaciones de los cauda
les de contribuciones y de cualesquiera otros públicos, provinciales ó 
municipales. Podrán valerse igualmente de los arbitrios que estimen 
menos gravosos, y aun de repartimientos vecinales en dinero ó efectos 
con calidad de reintegro pdr el tesoro nacional. Art. 4.° Cuando las ca
pitales de provincia se hallen amenazadas ó en peligro se trasladarán 
las diputaciones á otro punto, y sucesivamente mudarán su residencia, 
tegun lo crean útil y lo exijan las circunstancias, procurando siempre 
la mayor proximidad al gefe militar que mande en la provincia, y no 
salir de la suya respectiva, sino cuando sea prudentemente necesario; en 
Cuyo caso continuarán egerciendo en ella su autoridad en la parta qu: 
puedan hacerlo, aunque esten situadas en otra provincia. Art. 5.0 A 
ios individuos de las diputaciones provinciales, que por lo prevenido 
en (.1 artículo anterior necesiten alguno* socorros para atender í su de
cente subsistencia, fie les acordaran y facilitarán por'las diputaciones 
de los medios y arbitrios señalados en el artículo 3.a, procediendo en 
esta parte con la delicadeza y economía que corresponden. Ait. ó.° Las 
diputaciones provinciales obrarán en la ejecución de este decreto bajo 
el concepto de juntas auxiliares de la defensa nacional, y de consiguien
te sin limitarse á los noventa dias de sesiones, en los cuales deben des
pachar los otros negocios correspondientes á sus atribuciones ordinarias. 
Art. 7.° Todos los mese» ¿ lo menos, y en caso de interceptación de 
las comunicaciones, con la mayor frecuencia p. sible y por los medios 
que se puedan proporcionar, daran ia» diputaciones provinciales un paite 
al Gobierno de todo lo que hayan dispuesto y egcculado en cor,foimidad 
de este decreto; y el Gobierno comunicar. á ¡as Loites lo que crea digno 
de su noticia, ó exija su aprobación. Madrid quince de Maizo de nnl 
ochocientos veinte y tres. = Manuel F-ores caderón, presídeme. =z 
Leonardo Santos Suarez, diputado secretario. er Manuel Llórente , di
putado secretario. = Por taniu mandamos , todos ios tribunales , justi
cias, gefes, gobernadores y oemas autoridades, asi c.vi<es como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan 
guardar, cumplir y eg-ctil-r el pies-nu decreto ii tortas sus partes. 
Tendreislo entendido pira »n cumpl.mérito , y a¡spon-ti ¡s se imprima, 
publique y circule. — Esu rubricado c:e ¡a Real mano. = hn palacio á 
diez y seis de Marzo de mil ochocientos veinte y tres, c A D. Fran
cisco Fernandez Gaseo.

Ministerio de Hacienda.
Don Antonio Vicente Ortiz, alea d: constitucional del lugar de 

Manuel, provincia de Jítiva, ha acudido i S. M., por conducto de 
aquel intendente, solicitando se digne'admitir el donativo voluntario 
que ofrece de 1950 rs. vn. en que ha sido justipreciado un caballo, 
destinado al egército por efecto de la requisición acordada por las Cor
tes. S. M., al paso que se ha tetvido admitir tan generosa como pa
triótica oferta , ha mandado se le den las gracias en *u Real nombre , y 
se publique en la gaceta~éne rasgo de laudable desprendimiento y de
cidida adhesión al actual sistema.

Juicio dt jurados.
El Sr. juez de primera instancia D. Benito Romero denunció ai 

Sr. alcalde constitucional D. Lino Campo» un papel impreso, que em
pieza : He aquí ¡a acusación dt un magistrado, «n concepto de inju
rioso y calumnioso.

En su vista se reunió el jurado, compuesto de los Sres. siguientes:
D. Jossf Caite 1, D. Zoilo Gómez Casero, D. Joaquín Huerta Ce- 

rallos, D. Luis de Mata Araujo , D. Saturnino Lozano, D. Juan An
tonio López, D, Joaquín de la Vega y Quintana, D. Juan Isidoro 
Perez, D. Vicente Segurado. Habida la conferencia, se declaró por 
unanimidad haber lugar á la formación de causa.
— El Sr. fiscal de libertad de imprenta denunció al Sr. alcalde corte- 
titucionaí D. Lino Campos el número 8 del Procurador general del 
Rey, en concepto de sedicioso en primer grado.

En su vista se reunió el jurado, compuesto de lo» Sres. siguientes:
D. Francisco Travesedo, Di Isidoro de Hoyos, )>. Antonio Re

gas, D. Pedro Matute , D. .losef Luis de Amandi, D. M.nuel Car
nicero, D. Casimiro Martin Marina y D. Juan Haz.

Habida la conferencia, se declaró por ocho de los Sres. jueces ka
iser lugar á la formación de causa. D. Francisco Travesedo dijo no ha
ber lugar.

ANUNCIOS,
Periódico del ministerio de la Gobernación de la Peníusula: nú

mero 6.“ Se vende con los anteriores en el despacho de la imprenta 
N aci.nal.

Desde la calle de las Postas, esquina á la de S. Cristóbal, subiendo 
por esta a Sta. Cruz, calle de Atocha, hasta la casa inmediata al cuar
tel de milicianos que está en la misma calle de Atocha, *e perdió el 6 
del corriente un vale de zoo pesos de la creación de Entro de :8zz, 
enc ib-zado al marque* de Camama, y cedido por dicho Sr. i D. Juan 
Antonio de Santibafiez , con cuya firma en blanco se perdió , y se su
plica al que le haya encontrado se sirva entregarle al citado Santibañez, 
que vive en la expresada calle de las Postas, esquina á la de S. Cris-

N ía. Fn Ig gaceta del 17 , col. 4.’, Un. 43, donde dice »sob:- 
riniia de derechosléase „ soberanía de Dits.”

i.. \ ¡V.PRESTA NACIONAL.


